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ANUNCIO

De conformidad con cuanto se establece en el art. 41.1 de la Ley 7/2002, de 17 de Diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía y en el art. 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, se procede a la publicación del Acuerdo Plenario del Iltmo. Ayuntamiento de Ayamonte de fecha cuatro de marzo de dos mil once  por el que se aprueba el Texto Refundido de la Modificación Puntual núm. 2 del PGOU adaptado de Ayamonte, en el ámbito de las parcelas R-2.1 y R-5 del Plan Parcial sector 12 “Nuevo Parque”, redactada por los arquitectos D. Luis Chaguaceda Aldiego y Dª. Raquel Cabrera Rubio, a instancia de la mercantil RHYTHA, S.L., así como de su contenido. Asimismo se hace constar que el referido documento se encuentra registrado con número 4761 en la Consejería de Obras Públicas y Vivienda de la Junta de Andalucía.  

1.- ACUERDO PLENARIO.- 

“9.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL TEXTO REFUNDIDO RELATIVO A LA MODIFICACIÓN PUNTUAL NÚM. 2 DEL P.G.O.U. PROMOVIDA POR LA MERCANTIL RHYTA, S.L.- Por el Sr. Alcalde se explica la propuesta que se plantea, así como la tramitación seguida por el expediente hasta la fecha. 

…Sometido a votación, el Pleno de la Corporación, con la participación de dieciséis Concejales de los diecisiete que de derecho lo componen, y por unanimidad, adopta el siguiente ACUERDO: 

PRIMERO: APROBAR EL TEXTO REFUNDIDO RELATIVO A LA MODIFICACIÓN PUNTUAL NÚM. 2 DEL PGOU ADPTADO DE AYAMONTE, EN EL ÁMBITO DE LAS PARCELAS R-2.1 Y R-5 DEL PLAN PARCIAL SECTOR 12 “NUEVO PARQUE”, redactada por los arquitectos D. Luis Chaguaceda Aldiego y Dª. Raquel Cabrera Rubio, a instancia de la mercantil RHYTA, S.L.

SEGUNDO: DAR TRASLADO DEL PRESENTE ACUERDO A LA CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA.”  

2.-CONTENIDO DE LA MODIFICACIÓN.-

2.1.- Objetivo de la Modificación

El único objeto que persigue esta Modificación es el ajustar los parámetros urbanísticos de las Parcelas R-2.1 y R-5 del antiguo Plan Parcial Sector 12 “Nuevo Parque”, para que sea viable la ejecución de vivienda protegida. 

2.2.- Criterios básicos

Para conseguir la viabilidad de las Parcelas se incrementan la edificabilidad y el número de viviendas, teniendo en cuenta los siguientes aspectos: 

· Destinar el 100% de la edificabilidad residencial a viviendas de protección oficial. 

· Mantener el estándar de sistema general de espacios libres establecidos en el Plan General de Ordenación Urbanística de Ayamonte en su documento de Adaptación Parcial a la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, según lo dispuesto en el artículo 10 de la mencionada Ley. 

· No incrementar, en ningún caso, el Aprovechamiento Lucrativo del conjunto de las parcelas objeto de la Modificación. 

2.3- Parámetros actuales de las Parcelas    

A continuación se recogen los parámetros urbanísticos de las parcelas objeto de esta innovación, según el instrumento de planeamiento que las ordena: 

	
	R-2.1
	R-5

	Uso
	Residencial

	Superficie
	2.798,91 m2 suelo
	5.030,55 m2 suelo

	Ordenanza
	Colectiva en Edificación Abierta

	Edificabilidad
	3.505,80 m2t
	6.301,06 m2t

	Altura
	P.B. + 1+ ático
	P.B. +1+ ático

	Nº Máx. Viv.
	27
	48


2.4.- Nuevos parámetros de las Parcelas

A continuación se recogen los parámetros resultantes de las modificaciones introducidas por la presente innovación: 

	
	R-2.1.a
	R-2.1.b
	R-5.a
	R-5.b
	ZV-R-2.1
	ZV-R-5

	Uso


	Residencial Vivienda Protegida
	SGEL

	Superficie


	942,05 m2s
	1.108,86 m2s
	1.645,21 m2s
	1.746,40 m2s
	748,00 m2s
	1.638,94 m2s

	Ordenanza


	Colectiva en Edificación Abierta con las alteraciones introducidas por esta innovación.
	-


	-

	Edificabilidad


	2.545,00 m2t
	3.247,00 m2t
	6.455,00 m2t
	6.851,50

m2t
	-
	-

	Altura


	Según plano 0.2 Alineaciones y Rasantes
	-
	-

	Nº Máx. Viv.


	29
	36
	66
	71
	-
	-


2.5.- Justificación de la adecuación de la ordenación propuesta al modelo de ciudad

La presente modificación propone una ordenación que es respetuosa con el modelo de ciudad establecido desde el Plan General de Ordenación Urbanística de Ayamonte, para la zona en la que se encuentran las parcelas objeto de esta Modificación. 

A este respecto hay que indicar que la presente innovación, sólo altera dos aspectos de la ordenación que pudiesen afectar al modelo de ciudad: la ocupación de parcela y la altura máxima. 

Al respecto del aumento de ocupación de parcelas, hay que indicar que teniendo en cuenta la cesión para espacios libres de parte de la superficie de las parcelas afectadas por esta modificación, con las alteraciones introducidas por ésta, la ocupación de la parcela R-2.1 se incrementa en el entorno del 10% respecto de la ocupación máxima establecida por la normas urbanísticas para la tipología residencial colectiva en edificación abierta, y la de la parcela R-5, se incrementa en un 8%.

En cuanto al aumento del número de plantas, hay que indicar que, dado lo accidentado de la topografía del entorno de las parcelas objeto de esta modificación, con grandes diferencias en las cotas de las rasantes de las mismas, no existe la percepción en la zona de una altura de edificación uniforme, con lo que este aumento de altura, será prácticamente imperceptible en el conjunto del espacio urbano adyacente. De hecho en la ordenación se ha tenido en cuenta que los edificios de mayor altura se sitúen en las zonas más deprimidas de las parcelas, de cara a uniformar la altura que alcanzan las edificaciones. 

Por todo lo expuesto concluimos que la innovación propuesta se adecua plenamente al entorno urbano en el que se encuentran las parcelas, sin que suponga una ruptura con el modelo de la ciudad.  

2.6.- Justificación de la implementación de los Sistemas Generales de Espacios Libres. 

La presente Modificación propone un aumento del número de viviendas en las parcelas objeto de la misma de 127. Aplicando la ratio de habitantes por viviendas establecido en 2,4 dicho aumento supone un incremento en el horizonte de población del plan general de 305 habitantes. 

La presente modificación establece la cesión de dos parcelas para espacios libres con una superficie total de 2.386,94 m2, lo que supone una dotación, respecto al incremento de población previsto de 7,83 m2/hab, ligeramente superior al estándar de sistema general de espacios libres establecido en 7,42 m2s/hab por el Plan General de Ordenación Urbanística de Ayamonte en su documento de Adaptación Parcial a la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía en cumplimiento de lo establecido en el apartado 1.A).c.1) del artículo 10 de la mencionada Ley. 

2.7.- Justificación del aprovechamiento lucrativo de las parcelas

El Plan General de Ordenación Urbanística de Ayamonte, establece, en su documento de Adaptación Parcial, un coeficiente de homogeneización para viviendas sometidas a algún régimen de protección pública de 0,50 a aplicar al coeficiente de homogenización correspondiente a la misma tipología de uso residencial en régimen de venta libre. 

Con base a estos datos en la siguiente tabla recogemos una comparación del aprovechamiento lucrativo del conjunto de las parcelas objeto de esta modificación: 

	DATOS SEGÚN EL PGOU
	DATOS SEGÚN LA MODIFICACIÓN

	Parcela
	Edificabilidad

(mt2s)
	Uso
	Coef. Hom.

(m2t utc)
	Aprov. Lucrat.

(m2t utc)
	Parcela
	Edificabilidad

(mt2s)
	Uso
	Coef. Hom.

(m2t utc)
	Aprov. Lucrat.

(m2t utc)

	R-2.1
	3.505,80
	Res. Libre
	1,00
	3.506
	R-2.1.a
	2.545,00
	Res. VPO
	0,50
	1.273

1.624

3.228

3.425

	R-5
	6.301,06
	
	
	6.301
	R-2.1.b
	3.247,00
	
	
	

	
	
	
	
	
	R-5.a
	6.455,00
	
	
	

	TOTAL APROVECHAMIENTO LUCRATIVO
	9.807
	R-5.b.
	6.851,50
	
	
	

	
	
	TOTAL APROVECHAMIENTO LUCRATIVO
	9.550


Como se puede observar por los resultados expresados en la tabla, con las alteraciones introducidas por la presente Modificación se reduce el aprovechamiento lucrativo del conjunto de las parcelas.

2.8.- Carácter de la Modificación. Estructural o Pormenorizada (Art. 10 y 36.2.c LOUA)

El carácter de la Modificación determina el ámbito de las competencias para su aprobación, según la regla 1ª del punto 2.c) del artículo 36 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre de Ordenación Urbanística de Andalucía.

La Modificación tendrá carácter estructural cuando modifique alguna de las determinaciones de ordenación estructural establecidas en el apartado 1 del artículo 10 de la mencionada Ley, y recogidas, de forma preceptiva, en el Plan General de ordenación Urbanística. 

De los datos recogidos en la Memoria General de la Adaptación Parcial de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal a la LOUA, se desprende que la presente modificación incrementa la edificabilidad de la Zona 3, “Crecimiento este”, en suelo urbano de 0,39 a 0,42 m2t/m2s y la densidad de vivienda de 25,37 a 27,47 viv/Ha, manteniendo el uso global residencial. Los parámetros globales establecidos por el documento de Adaptación Parcial para dicha zona de suelo urbano son 0,45 m2t/m2s y 30 viv/Ha, que no se superan con las alteraciones introducidas por la presente modificación. No obstante, ya que se delimitan nuevas parcelas que pasarán a incorporarse al Sistema General de Espacios Libres, y éste forme parte de la ordenación estructural según se desprende del artículo 10.1A) c) de la LOUA, podemos concluir que la modificación tiene carácter ESTRUCTURAL. 

3.- Ordenanzas y Normas Urbanísticas

Artículo 1.- Se aplicarán a las parcelas residenciales resultantes de la presente innovación, la ordenanza de la zona 2, grado primero “Residencial Colectiva en Edificación Abierta”, del Capítulo 2 del Título 10, de las Normas Urbanísticas del Plan General de Ordenación Urbanística de Ayamonte, con las particularidades que se recogen en los siguientes artículos.     

Artículo 2.- El número de viviendas y edificabilidad, máximos, para cada parcela residencial resultante de la presente innovación, serán los que se establecen en la siguiente tabla, debiendo destinarse el 100% de la edificabilidad que residencial, a viviendas sometidas a algún régimen de protección pública. 

	PARCELA
	SUPERFICIE
	EDIFICABILIDAD
	Nº DE PLANTAS
	Nº MÁX. VIVIENDAS

	R-2.1.a
	942,05 m2 suelo
	2.545,00m2t
	Según plano O.3
	29

	 R-2.1.b.
	1.108,86 m2 suelo
	3.247,00m2t
	Según plano O.3
	36

	R-5.a
	1.645,21 m2 suelo
	6.455,00m2t
	Según plano O.3)
	66

	R-5.b
	1.746,40 m2 suelo
	6.851,50 m2t
	Según plano O.3)
	71


Artículo 3.- La edificación sobre rasante respetará los retranqueos fijados en el plano O.3 “ Plano de Ordenación: Alineaciones y Rasantes”.

Artículo 4.- La edificación sobre rasante podrá ocupar: en planta baja la totalidad de la superficie delimitada por las Alineaciones de Planta Baja fijadas en el plano O.3 “Plano de Ordenación: Alineaciones y Rasantes” de esta innovación; y en el resto de plantas sobre rasante la misma superficie, más la delimitada por las líneas de Vuelo Máximo en plantas superiores, fijadas en el mismo plano. Bajo rasante podrá ocupar el 100% de la parcela en cualquiera de los casos. 

Artículo 5.- La altura máxima de la edificación será la señalada en el plano O.3 “Plano de Ordenación: Alineaciones y Rasantes” de esta innovación, debiendo respetar, las plantas áticos, los retranqueos fijadas en el mencionado plano. 

Artículo 6.- La altura libre mínima en cualquier planta será la correspondiente a los usos que se implanten. 

Artículo 7.- Los semisótanos cuya cara inferior del forjado de techo se encuentre a distancia mayor o igual de 100 centímetros respecto de la rasante de la acera o terreno, se consideran a todos los efectos plantas sobre rasantes. 

Artículo 8.- Los edificios que se construyan en las parcelas resultantes de las alteraciones introducidas por esta innovación, deberán contar con una dotación, mínima, de aparcamientos equivalente a una plaza por cada 100 metros cuadrados de techo residencial. 

Artículo 9.- Son usos compatibles, además establecidos en el artículo 10.2.12 de las Normas Urbanísticas del Plan General de Ordenación Urbanística de Ayamonte, para el grado segundo, el local comercial en planta baja sin limitación de superficie.   

Haciendo constar, de conformidad con el art. 52 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local que contra la expresada resolución de aprobación definitiva del meritado instrumento de planeamiento, que pone fin a la vía administrativa, pueden interponer los interesados recurso de reposición ante el pleno de la Corporación en el plazo de UN MES a contar desde el día siguiente de la publicación del presente anuncio, o bien recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, en el plazo de DOS MESES a contar desde el día siguiente de la publicación del presente anuncio escrito, sin que en ningún caso se puedan simultanear ambos recursos.

Ayamonte, 23 de junio de 2.011

EL SECRETARIO,
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